
República De Colombia 
Rama Judicial Del Poder Público 

 
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 

COELLO - TOLIMA 

Carrera 2ª No. 3-01 Centro, Tel.: 2886120 

    

DICIEMBRE DIECIOCHO (18) DE DOS MIL VEINTE (2020) 
 

ASUNTO : EJECUTIVO DE MENOR CUANTÍA. 
DEMANDANTE : BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A. 
DEMANDADO : FRANKLIN PEREZ SAAVEDRA Y OTRA. 
RADICACIÓN : 73200 4089 068 2018 00024 00 
AUTO   : 0149.   
 
 

Conforme al memorial incoado por el demandante y sus anexos, 
obrantes a folios 6 a 13 del cuaderno de medidas cautelares, accédase a 
lo allí solicitado. En consecuencia, el Despacho,   

 
 

R E S U E L V E: 

 
PRIMERO: ACCÉDASE a lo allí solicitado. 

 
SEGUNDO: DECRETAR EL EMBARGO y posterior SECUESTRO del 

inmueble rural denominado “Lote N° 1”, ubicado en el municipio de Coello 
(Tolima) e identificado con folio de matrícula inmobiliaria N° 357-29471 

de la Oficina de Instrumentos Públicos de Espinal (Tol.) y de propiedad de 
los demandados FRANKLIN PEREZ SAAVEDRA Y MARIA MARGARITA 

SAAVEDRA BARRERO, identificados con C.C. N° 93’127.010 y 28’718.256 
de Espinal, respectivamente. OFÍCIESE. 

 
TERCERO: DECRETAR EL EMBARGO y posterior SECUESTRO del 

inmueble rural denominado “Lote N° 3”, ubicado en el municipio de Coello 
(Tolima) e identificado con folio de matrícula inmobiliaria N° 357-61346 
de la Oficina de Instrumentos Públicos de Espinal (Tol.) y de propiedad 
del demandado FRANKLIN PEREZ SAAVEDRA, identificado con C.C. N° 
93’127.010 de Espinal. OFÍCIESE. 

 

LIMÍTESE la medida a VEINTICUATRO MILLONES DE PESOS ($ 
24’000.000.oo). 

  
 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE. 
 

El Juez, 
 
 

GONZALO HUMBERTO GONZÁLEZ PÁEZ 

 

Firmado Por: 

 

GONZALO HUMBERTO GONZALEZ PAEZ  

JUEZ MUNICIPAL 
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